
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, A 

CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA LIBIER GONZÁLEZ ANAYA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, diputada federal migrante María Libier González Anaya, integrante del Grupo Parlamentario 

de Movimiento Ciudadano en la presente LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 84 de la Ley General de Población , al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La migración como fenómeno de movilidad social representa la oportunidad de encontrar empleos dignos que 

permitan mejorar la calidad de vida de las personas que abandonan sus lugares de origen, el envío de remesas lo 

hace posible, ya que funcionan como un atenuante ante el escaso crecimiento que de tiempo atrás ha tenido el 

país. 

La pobre generación de empleos, aunado a los bajos salarios que satisfagan los requerimientos básicos de 

nuestros connacionales les lleva abandonar su lugar de origen, a sus padres, hijos, esposa, hermanos, amigos y 

conocidos, el campesino deja sus parcelas que ya no producen lo suficiente, el empleado deja su centro de 

trabajo, y quienes no tienen empleo ven al país del norte como la única oportunidad de obtenerlo, todos buscan 

mejores condiciones para su subsistencia y el de los suyos. 

 

Migrantes mexicanos de retorno, por entidad federativa, 2010-2015 

Datos/data: www.migracionyremesas.org/tb/?a=8DDE45 y www.migracionyremesas.org/tb/?a=B313E3  

http://www.migracionyremesas.org/tb/?a=8DDE45
http://www.migracionyremesas.org/tb/?a=B313E3


 

 
  

Sin embargo, las políticas migratorias del gobierno estadounidense han llevado a una mayor restricción de la 

frontera norte, inhibiendo el acceso de nuestros paisanos, quienes en algunos casos se encuentran ante el 

rechazo de una sociedad estadounidense cada vez más intolerante hacia los migrantes y una administración 

gubernamental que se niega a reconocer la contribución del extranjero a la grandeza de su país, lo que ha 

llevado en algunos casos a la desafortunada circunstancia de la detención de nuestros paisanos por la autoridad 

migratoria fronteriza. 

Las oportunidades que existían en el pasado cada vez escasean más, y la competitividad en el mercado laboral 

estadounidense es también cada vez mayor, ya que no sólo migran los mexicanos, lo hacen cada vez más los 

centroamericanos y sudamericanos, así como personas de otras naciones más allá del continente americano, 

cuyos gobiernos no han generado condiciones para la generación de empleos dignos. 

Es por ello que en últimas fechas nos encontramos a un creciente número de migrantes mexicanos repatriados, 

algunos por decisión propia, otros porque las autoridades estadounidenses les deportan, en ambos casos se ven 

en la necesidad de regresar a suelo mexicano, con carencia de empleo digno para la subsistencia personal y la de 

sus familias, en algunos casos sin un lugar donde alojarse. 

El retorno a la patria no es para nada alentador por el contrario habrán de enfrentar muchas situaciones que les 

llevaron al cruzar la frontera, pero ahora en calidad de repatriados; no son pocos los casos de los mexicanos que 

el escaso dinero que tenían ahorrado o su pequeño patrimonio lo invirtieron para cruzar la frontera y ahora se 

encuentran sin empleo y sin patrimonio. 

El censo de 2010 mostró un aumento anual de retornados entre 2000 y 2010, 285 mil en el primer año y 351 mil 

en el último; “entre 2005 y 2010 regresaron casi 308 mil de los poco más de 900 mil migrantes que partieron, 

esto es, la tercera parte, frente a sólo 18 por ciento entre 1995 y 2000. En el quinquenio anterior a 2010, de cada 

diez personas que emigraron, tres retornaron al país, preferentemente hombres jóvenes, ya que las mujeres son 

más propensas a establecerse. Muchos de los repatriados no pudieron trabajar en Estados Unidos de América 

(EUA), es decir, fueron deportados en la frontera.”
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Por otra parte, y de acuerdo con el Anuario de migración y remesas México 2017, las cifras de migrantes 

mexicanos en situación de retorno son las siguientes: 

Se estima que entre 2010 y 2015 regresaron 495 mil migrantes a México, principalmente a regiones del 

occidente, centro y norte del país. 89.3 por ciento de los migrantes de retorno procedían de EUA, 38.6 por 

ciento lo hicieron a localidades con más de 100 mil habitantes.
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El nivel de preparación escolar es el siguiente: 63.2 por ciento de los migrantes de retorno tenían educación 

básica, 18.9 por ciento media superior y 14.8 por ciento estudios de nivel técnico y superior.
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En razón de alojamiento 61.8 por ciento de los retornados viven en casa propia, 21.2 por ciento rentan y 15.0 

por ciento viven en una casa prestada.
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En el sector informal de la economía se encuentran tres de cada diez migrantes que volvieron a México. 56.0 

por ciento de los retornados laboran como empleados u obreros, 22.2 por ciento como trabajadores por cuenta 

propia y 8.1 por ciento como jornaleros o peones.
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Este es el panorama que refleja la situación del migrante mexicano repatriado en su regreso al país, podemos 

apreciar que al no contar con herramientas de apoyo enfrentaran el desempleo en desventaja, por lo que es 

necesario que el gobierno de la República coordine esfuerzos interinstitucionales, para la debida atención del 



 

 
  

repatriado; la propuesta de reforma menciona también la necesidad de vincularle a los programas sociales 

existentes a nivel federal, que pueden convertirse en una herramienta útil para afrontar su retorno y facilitar su 

proceso de reinserción social. 

Uno de los problemas a los que se enfrenta el migrante mexicano repatriado que no tiene un lugar de destino, 

sobre todo aquellos que llevan años viviendo fuera del territorio nacional y que han integrado su familia en el 

exterior, es ¿qué hacer al encontrarse de vuelta en territorio nacional, cuando se carece de un domicilio, 

familiares o amigos que le puedan apoyar?, la presente iniciativa, busca atender este problema que enfrentan los 

connacionales repatriados cuando regresan al país. 

Si bien es cierto que el Instituto Nacional de Migración, a través de su Programa de Repatriación, ofrece 

información, orientación, alimentación, canalización a albergues, atención médica, llamadas telefónicas a 

familiares, traslados, entre otras actividades y que su objetivo es “brindar a los mexicanos que regresan a su 

país, una atención integral, para que contribuyan en el corto plazo al desarrollo nacional de México, impulsando 

la valoración de sus habilidades a través de un trabajo conjunto entre los tres niveles de gobierno, la iniciativa 

privada, la sociedad civil organizada y los organismos internacionales, promoviendo la incorporación de los 

mexicanos retornados al mercado productivo”, 
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no tiene el soporte jurídico que le permita atender una de 

las urgentes necesidades del repatriado que no tiene un lugar de destino, alojamiento de corta estancia en 

albergues exprofeso, con lo que el objetivo de este programa gubernamental, de dar atención integral al 

repatriado no se cumple a cabalidad. 

En la propia página de internet del Instituto Nacional de Migración, se informa de la existencia de módulos para 

la recepción de repatriados, pero su atención es de carácter informativa básicamente, proporcionando servicios 

de atención médica en algunos casos, el propio Programa de Repatriación al Interior de México (PRIM), se 

encarga de proporcionar boletos de transportación terrestre alguna tarjeta telefónica y lunch para que se 

trasladen a sus destinos. 

Sin embargo, de acuerdo a los propios repatriados y las organizaciones civiles que les apoyan mediante la 

existencia de albergues y traslado a los lugares que los mexicanos tienen previsto, la existencia de albergues 

debe ser una responsabilidad que el propio gobierno federal debe atender, como condición esencial para la 

reinserción social de quienes vuelven a la patria. 

Esta propuesta destaca también la importancia de garantizar el traslado y seguridad del repatriado; en mi calidad 

de migrante mexicana y actual representante popular, he constatado la dificultad que enfrentan quienes regresan 

a nuestro país, sin más haberes que la ropa que traen puesta, en donde el único apoyo gubernamental que 

reciben es información y una tarjeta de teléfono para vincularse con sus familiares al interior de la república o 

en los Estados Unidos. 

El programa de repatriación, tiene como responsabilidad informar y orientar acerca de los apoyos que pueden 

recibir los mexicanos en retorno, esta función es insuficiente, hoy es necesario que el repatriado mexicano 

pueda disfrutar de los programas sociales asistenciales que otorga el Estado, de tal manera, que la indefensión 

jurídica actual se transforme en un real beneficio para esta comunidad. 

Es impensable el éxito en la atención integral del repatriado mexicano, si no se cuenta con el apoyo de los otros 

ámbitos de gobierno, la federación por sí misma no tendrá la suficiencia para este objeto, por ello adicionamos 

el termino intergubernamental para incorporar la coordinación entre las entidades y municipios que se 

encuentran inmersos en esta realidad, si bien es cierto que el programa de repatriación lo considera ya en los 

hechos, la ley es omisa. 



 

 
  

Reafirmamos la necesidad de dar seguridad en los albergues a mujeres, niños, cambiando la redacción de 

contar, por establecer áreas separadas entre mujeres y hombres, en los que se preserve la unidad familiar y el 

interés superior del niño. 

Por ello, planteo reformar el artículo 84 de la Ley General de Población, en su segundo y último párrafos, así 

como las fracciones III, V y VI; para establecer como obligación del Estado, la asistencia para los 

connacionales repatriados que carecen de un lugar donde residir a su llegada al territorio nacional, modificando 

el concepto de lugares de recepción que actualmente contempla la legislación en comento por el establecimiento 

de albergues para su alojamiento temporal, es decir que no tendrán en ningún momento la calidad definitiva, 

pero que en lo inmediato podrán recibir, alojamiento, alimentos, atención psicológica, legal y medica; tal como 

ya se encuentra descrito en este mismo artículo, garantizando su acceso a la asistencia social del Estado. 

Es oportuno precisar que el apoyo al que nos referimos es única y exclusivamente para aquellos connacionales 

que están de regreso a territorio nacional cuando no existan las mínimas condiciones para iniciar su proceso de 

reinserción social. 



 

 
  

 



 

 
  

 

Los cambios aquí propuestos buscan atender las urgentes necesidades que hemos percibido y recibido de la 

comunidad migrante radicada en los Estados Unidos de América, cuando han regresado a suelo nacional y se 

encuentran con la escasa asistencia social de parte del Estado; nuestro compromiso será siempre atender desde 

el ámbito legislativo, a quienes más allá de las fronteras por medio de su esfuerzo diario contribuyen a 

engrandecer a nuestro país. 

Por lo anterior, someto a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 84 de la Ley General de Población 

Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo y sus fracciones III, V, VI, así como el último párrafo del 

artículo 84 de la Ley General de Población, para quedar de la siguiente manera: 



 

 
  

Artículo 84. La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá suscribir acuerdos 

interinstitucionales con otros países y organismos internacionales, en materia de repatriación segura, digna y 

ordenada de mexicanos. 

Asimismo, la Secretaría establecerá albergues en diferentes lugares de la República que estime 

conveniente, para el alojamiento temporal de mexicanos repatriados que no cuenten con las mínimas 

condiciones de reinserción social, vigilando que se respeten el ejercicio de sus derechos constitucionales y 

se cumpla con los acuerdos internacionales en la materia: 

I. Acceder a comunicación telefónica; 

II. Recibir agua y alimentos, un espacio digno, enseres básicos para su aseo personal y atención legal, 

psicológica y médica; 

III. Facilitar su incorporación a los diversos programas y apoyos que puede recibir, a fin de integrarlos 

al ámbito laboral, social y económico del país. 

IV. No ser discriminado por las autoridades a causa de su origen étnico, sexo, género, edad, discapacidad, 

condición social o económica, estado de salud, embarazo, lengua, religión o cualquier otra circunstancia que 

tenga por objeto impedir el reconocimiento de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las 

personas; 

V. Garantizar el traslado a su lugar de residencia en México; en condiciones de seguridad. 

VI. Estableciéndose áreas de estancia separadas para mujeres y hombres, garantizando el derecho a la 

preservación de la unidad familiar, excepto en los casos en los que la separación sea considerada en razón del 

interés superior de la niña, niño o adolescente; 

VII. Que se cuente con espacios separados para niñas, niños y adolescentes repatriados no acompañados para 

su alojamiento en tanto son canalizados a instituciones en donde se les brinde una atención adecuada; 

VIII. Que en las instalaciones se evite el hacinamiento; y 

IX. Recibir un trato digno y humano. 

Para efectos de la recepción de los mexicanos repatriados, la Secretaría promoverá acciones de coordinación 

interinstitucional e intergubernamental para brindarles una adecuada recepción. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Migrantes en retorno, 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-01732013000100006 . . 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-01732013000100006


 

 
  

2 Anuario de Migración y Remesas. México 2017. Pag.92. En 

https://www.bbvaresearch.com/wp-content/uploads/2017/08/1707_AnuarioMigracionRemesas_2017.pdf.  

3 Ibídem. 

4 Ibídem. 

5 Ibídem. 

6 Programa de Repatriación del INM. en. 

https://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/programa-de-repatriacion-12469  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019. 

Diputada María Liebre González Anaya (rúbrica) 
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